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cargo al programa presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo y
convocatoria de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Economía Social, por la que se
ordena la publicidad del depósito de la escritura pública
de Adaptación-Modificación de la entidad Federación
Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias -FAECA-,
y su inscripción en el Libro de Federaciones y Aso-
ciaciones de Cooperativas.

Visto el expediente de Inscripción de Adaptación-Modi-
ficación de la entidad «Federación Andaluza de Empresas Co-
operativas Agrarias FAECA».

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que en escrito de fecha 23 de septiembre de 2002,
registrado de entrada en este Centro Directivo el día 27 de
septiembre de 2002, don Rafael Sánchez Puerta Díaz, en
calidad de Persona Facultada de la expresada entidad, solicitó
la Inscripción de Adaptación-Modificación.

2.º Con fecha 27 de octubre de 2002, esta Dirección
General le remitió escrito, en el que se ponían de manifiesto
una serie de defectos subsanables en la documentación
presentada.

3.º En escrito de 5 de marzo de 2003 se aporta docu-
mentación para subsanar los defectos pendientes.

4.º Que con la/s expresada/s solicitud/es se acompañaba
la siguiente documentación:

Copia autorizada de la escritura pública.
Copia autorizada de la escritura pública de rectificación.
Copia simple de la escritura pública de rectificación.
Documento justificativo exención o no sujeción al Impues-

to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados.

5.º Que la mencionada documentación ha sido examinada
en el Servicio de Régimen Jurídico de Cooperativas y Socie-
dades Laborales de esta Dirección General, habiéndose for-
mulado la correspondiente propuesta de Resolución que figura
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para conocer y resolver la pre-
sente solicitud corresponde a esta Dirección General de Eco-
nomía Social, en virtud de lo dispuesto en los artículos 1
y 6 del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, por
el que se crea la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, y se le atribuyen las competencias de la extinta Con-
sejería de Trabajo e Industria, así como por lo dispuesto en
los artículos 2 y 11 del Decreto 244/2000, de 31 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico y se atribuyen las com-
petencias relativas al orden cooperativo y otras empresas de
economía social.

Segundo. Que examinado el contenido de dicho expe-
diente éste contiene todos y cada uno de los requisitos exigidos
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por la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas, estando el mismo conforme a la expre-
sada Ley, y al Decreto 267/2001, de 11 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas en materia registral y auto-
rizaciones administrativas.

Tercero. Que en la tramitación del presente expediente
de Adaptación-Modificación se han observado todos los pre-
ceptos de obligado cumplimiento.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Economía Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicidad del depósito de la escritura
pública de Adaptación-Modificación de los Estatutos de la enti-
dad Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias
FAECA, y su inscripción en el Libro de Federaciones y Aso-
ciaciones Cooperativas, de esta Unidad Central del Registro
de Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Practicar las oportunas anotaciones registrales
y devolver a la entidad un ejemplar de la documentación,
diligenciada con la nota de la mencionada inscripción registral.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, de la Dele-
gaciópn Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Fomento del Empleo
Asociado.

Expediente: RS.0046.CA/02.
Beneficiario: Rentiempresa, S. Coop. And.
Municipio: San Roque.
Subvención: 11.440,00 E.

Expediente: RS.0014.CA/03.
Beneficiario: Doñanaflor, S. Coop. And.
Municipio: Chipiona.
Subvención: 11.440,00 E.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0122.CA/02.
Beneficiario: Diego Alfaro, S. Coop. And.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 30.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0055.CA/02.
Beneficiario: Vista Mar, S. Coop. And.
Municipio: Tarifa.
Subvención: 16.000,00 E.

Cádiz, 1 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas.

Expediente: SC.0130.CA/02.
Beneficiario: Albasur, Albañilería en General, S.L.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 12.000,00 E.

Expediente: SC.0170.CA/02.
Beneficiario: Talleres Paes Cerrajería y Acero Inoxidable,

S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 25.000,00 E.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0039.CA/02.
Beneficiario: S. Coop. And. de Transporte Guadalcacín.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 16.800,00 E.

Expediente: SC.0028.CA/03.
Beneficiario: Cerrajerías Cañas, S. Coop. And.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Subvención: 20.000,00 E.

Cádiz, 3 de abril de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0004.CA/03.
Beneficiario: S. Coop. And. Confitería y Pastelería La

Olvereña.


